
Guayaquil, Junio 01 del 2012 
— 

Señora txp ¿403447 

ANDREA RIVADENEIRA HIDALGO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: <alop AS O0U-1- 01 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

POWER ASSISTANCE SERVICE WESER S.A., celebrada el día de hoy, procedió a nombrarla a 

usted de PRESIDENTE, de la 4fisma, por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones y Art 

deberes determinados en el Estatuto Social, entre las que figura ejercer la Representación 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, en forma individual. 280 

La compañía POWER ASSISTANCE SERVICE WESER S.A. fue constituida mediante escritura RL 

pública otorgada ante la Notaria Vigésima Sexta de Guayaquil, Doctora Roxana Ugolotti de 

Portaluppi, el 11 de diciembre del 2000, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón Guayaquil diez y seis de Enero del dos mil uno. 

Deseándole el mejor de los éxitos en las funciones a usted encomendadas, me suscribo muy 

atentamente. 

ING. MIGUEL RODRIG SCUDERO 

GERENTE 

Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía POWER ASSISTANCE SERVICE 

WESER S.A., de acuerdo a la Ley de Estatutos Sociales. 

Guayaquil, Junio 01 del 2012 
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NUMERO DE REPERTORIO:30.490 ' 
FECHA DE REPERTORIO:01/jun/2012 : : 
HORA DE REPERTORIO:15:59 : 

  

En cumplimiento con lo dispuebto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil E ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha primero de Junio del dos mil doce queda inscrito el presente, .. . +, 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía POWER ASSISTANCE ' :; 
SERVICE WESER $.A., a favor de ANDREA RIVADENEIRA Ss 
HIDALGO, de fojas $55.484 a 55,485, Registro Mercantil número 9.607. ' 

4 2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de - 
¡ Comercio se ha fijado un extracto del ¡presente acto y se 'iantendrá de 
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